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ANUNCIO de 7 de junio de 2005 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Vereda del Camino de
Castuera o Senda del Rey”, en el término
municipal de La Haba (Tramo: todo el
término municipal).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, con fecha 7 de junio de 2005, la realización
del deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda del Camino
de Castuera o Senda del Rey”, en el término municipal de La
Haba, tramo “en todo el término municipal”, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías
Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad

Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que
los trabajos de referencia darán comienzo a las 10:30 horas
del 9 de agosto del presente año, junto al merendero El Panta-
nillo de La Haba.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado Dña. Isabel Corral Rodríguez
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de junio de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.



D.O.E.—Número 78 7 Julio 2005 9889




